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AUMENTO DE faefras Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

ESTRUCTURAS/ y poNcRETO ESTRUCO S5.A.- 

  

CUANTIA: S/. $/000.000,00 

  

Dí 6 copias / 

  

S.E. | 
2 

  

En la Ciudad de Quito, Capital de 1a hepública del] 

  

Ecuador, hp día miércoles dieciséig” de agosto de mi] 

  

novecientos noventa y cinco, áhte mí" Doctor Gonzalo Román 
[7 

  A , 

Chacón, Ndtario Décimo Sexto lel Cantón, comparece el 

  

señor INGENIERO DIEGO PAEZ NAVARRETE, casado, en calidad > 
  

de Gerente y Representante Legal de la Compañid 

  

ESTRUCTURAS Y CONCRETO  ESTRUCO S.A., según documenta 

    habilitante ue se agrega.- El compareciente es 

  

q 

ecuatoriano] mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

  

Quito, legalmente Capaz y hábil para contratar y 

  A 

obligarse, a: quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve 

  

a escritura pública el contenido de la presente minuta que 

  

dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicag 

  

a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

  

aumento de capital y reforma de estatuto de la compañia 

  

ESTRUCTURAS Y CONCRETO ESTRUCO S.A., al tenor de las 
      siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: El señor 

  

 



  

19 

a 

21 

23 

24 

26 

27 

28   

Y
 

ingeniero Diego Páez Navarrete, ecuatoriano, casado. mayor 

  

de edad. domiciliado en esta ciudad de Quito, a nombre y 

  

en representación de ESTRUCTURAS Y CONCRETO ESTRUCO S.A., 

  

en su calidad de Gerente y representante legal, conforme 

  

consta del nombramiento «que se acompaña como documento 

  

habilitante, debidamente autorizado por la junta general 

  

de accionistas de la compañia que representa.- SEGUNDA .- 

  

ANTECEDENTES: A.- ESTRUCTURAS Y CONCRETO ESTRUCO S.A., se 

  

constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte 

  

y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, en 

  

la Notaría Décima Primera del cantón Quito, en ese 

  

entonces a cargo del Doctor Rubén Dario Espinosa 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 

  

diecinueve de ¿Junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

bajo el número mil doscientos siete, tomo ciento veinte 

  

del registro mercantil y anotada en el repertorio bajo el 

  

número seis mil seiscientos veinte y nueve; y, B.- La 

  

junta general de accionistas de la compañia, celebrada el 

  

veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

  

resolvió, por unanimidad; aumentar el capital social de la 

  

  

  

compañia en tres millones de sucres, ( S/. 

3000.000,00); de dos millones de sucres  ( S/. 

27000.000,00) a cinco millones de sucres (  S/. 

  

5"000.000,00), mediante la emisión de tres mil acciones de 

  

Un mil sucres  ( S/. 1.000,00) de valor cada una; y, 

    
consecuentemente, reformar el Articulo Séptimo del 

  

Estatuto Social, en las condiciones y términos que constan 

  

en la cláusula siguiente.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: 
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Con estos antecedentes, especialmente los determinados en 

  

PEN 
el literal B de la clábsula segunda de esta escriturá, el 

  

    

    

  

    

Ingeniero. Diego ágz Navarrete, en la Calidad que 

comparece, declaa /oue: aj ao 2y0 LOSE social de 

ESTRUCTURAS Y pp a S. Asi £ suma de Cincq 

millones de fsuonbs 5” ran Clik st es, ur] 
  

incremento Jero] de Tres Millones de sucres ( S/. 

  

3-000.000, 40). pediante la emisión de tres mil (  S/. 

  

3.000) nuevas Jeciones iguales e indivisibles de Un mil 

  

sucres ( S/. 11.000,00) de valor cada una, y reforma el 

  

artículo séptimo del estatuto social de la compañia, todd 

  

de conformidad] con lo dispuesto en el acta de la ¿Junta 

  

general de acefonistas del veinte y ocho de julio de mil 

  

novecientos nolventa y cinco que se acompaña para que forms 

  

parte integrante de esta escritura pública y cuyo tenon 

    literal es Ñ siguiente: ACTA DE LA JUNTA GENERAI] 

  

UNIVERSAL EXTRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

ESTRUCTURAS Y CpxcrEzO ESTRUCO 5.A., CELEBRADA EL VEINTE Y 

  

OCHO DE JULIO DA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- En la 

  

ciudad de San Fhanciaco de Quito, capital de la República 

  
Ñ 

del Ecuador, a log veintiocho días del mes de julio de mil] 

  

novecientos noventa y cinco, a las dieciocho horas, en el 

  

inmueble ubicado en la Avenida Amazonas Número veinte y 

  

tres setenta y cuatro y Moreno Bellido de esta ciudad de 

  

Quito, se reunen los accionistas de la compañia, en Junta 

  

general universal, de conformidad con lo dispuesto en el 

  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañíias.- Por 

      secretaría se certifica la presencia del cien por ciento ( 

  

y. 
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100%) del capital social, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

Doc ooo ooo nooo ooroonooceoctccccimm== 

[nombre de los accionistas Capital Social Porcentaje 

Ing.Diego Páez 3/.1"920.000 96% 

Dr. Virgilio Páez N S/. 20.000 1% 

Srta. Cecilia Páez N 3/. 20.000 1% 

Sra. Polonia Almeida S5/. 20.000 1% 

Dr. Jorge Vásquez L. S/. 20.000 1% 

oo ITCR SCT TIT RIIIE += 

TOTALES: S/. 2”000.000 100% 

  

accionistas presentes, que representan la totalidad 

  

¡del capital social de la compañia, aceptan, por 

  

Munanimidad, constituirse en ¿junta general universal de 

  

accionistas, para tratar y resolver sobre el siguiente 

  

¡punto! Aumento de capital y reforma de estatuto social de 

  

es . 2 . La. 2 

¿la compañia.- Preside la reunión el doctor Virgilio Páúez 

  

Navarrete, Presidente de la compañía. - Actúa en Secretaría 

  

sel Gerente Ingeniero Diego Páez Navarrete .- 

  

' Inmediatamente. el Presidente somete a consideración de 

  

¡los presentes el único punto del orden del día.- Al 

  

“respecto el Ingeniero Diego Páez Navarrete manifiesta la 

  

¡necesidad de aumentar el capital social de la compañia, 

  

¡pues según una resolución de la Superintendencia de 

  

¡Compañias, el capital «social mínimo de las compañías 

lus 
  

¡“anónimas debe ser de cinco millones de sucres, por lo cual 

  

somete a consideración de los accionistas la propuesta de 

  

“aumentar el capital social de la compañia.- Luego de   Jen 
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algunas intervenciones/18 junta general resue lg, vo por 
qee i Y 

  

unanimidad: aumentar Pp capital social de ESTRUCTURAS Y 

  

CONCRETO ESTRUCO 5) en la suma de TRES MILLONES DE 

    

SUCRES  ( S/. 3” 00) 000) de DOS M 

  

       
6% 3EX 000.000) 

7 > S/. 5"000.000), 

  

actuales a cop MILLONES DE SUCRES A 
  

  

mediante la opppripción de TRE HONZILO ROMAN El ones de 

  UN MIL SUCRER S/. 1.000) de valor cada una.- Los 
  

accionistas del la compañia renuncian a su derecho de 

  

preferencia para suscribir las nuevas acciones en el 

  

aumento de capital social, el mismo que es suscrito y 

  
pagado integrqnente por el Ingeniero Diego Páez Navarrete, 

  

de conformidaf con el siguiente cuadro de ¡integración de 

  

  

    

  

  

  

        
    

  

  

    

  

  

        

  

capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL No. 1 

ACTUAL SUSCRITO EN NUNERARIO TOTAL pecan) 

Ñ 

Ing. Diego Páez 1"929,000 3'909,900 5"000.000 / somo ¿ 4,3320 99,47 

Dr. Virgilio Páez Em] 20.000 O d---—- i 20,000 20 9.4% 

Sria. Cecilia Páez Navarrete | 29.000 EN d---- | 20.000 mn 9.41 

. E 0.4% Sra. Polonia Almeida 20.000 af da 20.000 | 20 : 

P 
Dr. Jorge Vázquez L. 20.000 crean Y---- 20.000 20 9.43 

TOTALES: 2009.000 3'000,000 3'000,.000 5'900,000 5,000 100% 

  

    

  

En virtud del aumento de capital, se reforma el artículo 
  

séptimo del estatuto social de ESTRUCTURAS Y CONCRETO     
  

 



  

Fr I 

ESTRUCO S.A., para que en adelante diga asi: " Artículo 

  

Séptimo.- Capital e Integración: El capital social de la 

  

compañia es de cinco millones de sucres ( S/. 5000.000),- 

  

dividido en cinco míl ( 5.000) acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres ([ S/. 1.000) de valor cada 

  

luna.- La junta general autoriza al Gerente de la Compañia 

  

Iipara que lleve a cabo todos los trámites legales que sean 

  

necesarios para que las resoluciones adoptadas en esta 

    
reunión queden perfeccionadas.- Por no tener Otros asuntos 

  

que tratar, el Presidente concede un receso para redactar 

  

el acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se 

  

da lectura al acta, la cual es aprobada sin ninguna 

  

modificación por todos los accionistas, Quienes para 

  

constancia firman, por tratarse de una ¿Junta general 

  

universal.- Se levanta la reunión a las veinte horas del 
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mismo día.- £) Doctor Virgilio Páez Navarrete, PRESIDENTE; 
  

£) Señorita Cecilia Páez Navarrete, ACCIONISTA; f) Doctor 

  

Jorge Vásquez López, ACCIONISTA; Señora Polonia Almeida 

  

Caicedo, ACCIONISTA; £) Ingeniero Diego Páez Navarrete, 

  

GERENTE - SECRETARIO.- CUARTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- 
  

El Ingeniero Diego Páez Navarrete, ¿n la calidad que 
L 

  

comparece, declara bajo juramento Lque este aumento se 

  

encuentra íntegramente suscrito y pagado, por ser él, 

  

quien suscribe las acciones que se han incrementado, lo 

  

cual consta inclusive ingresado a la contabilidad general 
| 
  

de la Compañia.- Además declara que los accionistas de la 

  

rompañia, doctor Virgilio Páez Navarrete, doctor Jorge 
  

| 
Vázquez López, señora Polonia Almeida, señorita Cecilia   
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Páez Navarrete y quien suscribe este aumento de capital, 

  ——— 
Ingeniero Diego Páez Navarrete son de naciofiflddad 

/ A 
  

ecuatoriana y, por / tanto, la ¡inversión es nacional.- 

    

Usted, señor Notarko, se servia AS Y ET ocumentos 

  Y ma sE 

Cemás cláusulas de 2 
   

    

habilitantes Anáeados, así como la 

  

estilo, necpsayias para DR. CONZALO ROMAN Gu de esta 

  
escritura puplyda.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

  
z 

firmada por | 4 Doctor Mario Antonio Gómez de la Torre, con 

  
matrícula profesional número dos cuarenta y tres, del 

  

Colegio de [rosados de Quito, la misma que queda 

  

elevada a esdrituna pública con todo su valor 

  

legal.- En dete acto se cumplieron con los mandatos y 

  

preceptos lfgales del caso; y, leída que le fue al 

  

compareciente íntegramente por mí el Notario, éste se 

  

afirma y ratifica en su total contenido y para constancia 

  

firma conmigó en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-     
| 
  

Esc EL Íxtol 
  

ING. DIEGO PARZ NAVARRETE 

  

c.C. IP ILE 417 eZ 

  

ml 
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Faita General 
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huglar 
DIEGO FAEZ NAVARRETE 
GERENTE GENERAL. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

dE Lita ad 
a 

Moabia: 27 (de ie 

bre de 1.92     
de inet 4 | 

Registro Mercantil: 19 de' 
¡ 

y Junio|de 1.989 

  

“EL REGISTRADOR 
DR. GUSTa1r o? CAD la SAINODERAD 
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i 
í REPUBLICA DEL ECUADOR. T.S.E. . S 

ao rones 
, - LEY DE ELECCIONES.- ART"127.- 28-08-94 ,103-112, 1700845132 

e Ie — Iv CEDULA EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE FECHA «NUMERO 

SUFRAGAR SIN CAUSA ADMITIDA POR LA LEY SERA 
REPRIMIDO CON SUSPENSION DE LOS DERECHOS DE 

PAEZ NAVARRETE DIEGO ENRIQ , 

: CIUDADANIA Y CON LA MULTA DEL DOS AL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

  

                 

« PICHINCHA QUITO ) , 

S BENMESAZAR 25 CAMION _.  WEINTICINCO POR CIENTO DEL SALARIO MINIMO +: 

S FARO) Jo VITAL GENERAL. o 

_búmco La abro a NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA PRESEN: 
, TAR EN TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y 

A PRIVADOS.   

    

A 
  

Se otorgó ante mí la Escritura Pública de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

ESTRUCTURAS Y CONCRETO ESTRUCO S.A. y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de ESTRUCTURAS Y CONCRETO ESTRUCO S.A., celebrada 

ela esta Notaría con fecha 16 de agosto de 1995, tomé nota 

de que la misma ha sido aprobada por la Superintendencia 

Y Compañias, mediante Resolución No. 95.1.1.1 3207 de 

fecha 5 de octubre de 1995.- Quito, 10 de octubre de 

1995.- 

      
 



GEMA. 
a 

ta fecha queda inscrito el presente ¿documento y la resolución 

número TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE DE LA SRA. INTENDENTA DE 

JURIDICA DE 3 DE OCTUBRE DE 1993, —bajo.el número 33596 del 

Registro Mercantil, tomo 126.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1207 del Registro Mercantil de diez y Mueve 

de junío de mil novecientos ochenta y nueve,a f5 2283 vta.tomo 

120. Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reformas de 

Estatutos de la Compañía "ESTRUCTURAS Y CONCRETO - ESTRUCO 

5.4,*",-Otorgada el 16 de agosto 1995,a8nte el Notario DECIMO 
SEXTO Cantón Quito, Dr, GONZALO. ROMAN  —CHACON. «Se (da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art.TERCERO de la citada 
resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 
de -32 de agosto de (1975, publicado en el Registro Oficial 878 

¿de 2% de agosto del mismo año .- Se anotó en el répertorio 

bajo el número 40068. Quito, a treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco. El REGISTRADOR. 
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A    
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¿PAJEC 

HAZON: Mediante Resolución No. 95-1-1-1-3207 dictada el 5 

de Octubre del presente año, por la Superintendencia. de 

dempañias fue aprobada la escritura pública. de aumento. : de   
£ pital y reforma.de estatutos de la: Compañia, ESTRUCTURAS: Y   

NCRETO ESTRUCO S. Any otorgada ante el Notario Décimo Sexto * 

1 Cantón, el 16 de Agosto del año en curso. Tomé nota de 

este particular al margen de la matriz de la - escritura 

efib1ica de constitución de la mencionada compañia... otorgada . 

eh la ¡Notaria a mi cargo, el 29 de Diciembre de. 1.986." 

Quito, a 13 de Diciembre de 1.995.- 

    
POR. RUBEN Dario 

ESPINOSA Ita 
NOTARIO 

BECIMO PR 
00te . EUA ONÑ ARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 

  

  ARIO ESPINOSA 1 

   

    

 


